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Bogotá D.C., Mayo  15 de 2026

Señor(a)

ANONIMO ANONIMO

wilsonagudelo04@gmail.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202652600697952. Respuesta al
radicado UAERMV 202612000524212 del 30 de abril de 2026. BTE Petición
2627892026.  Solicitud  de  arreglo  en  la  Carrera  19  con  Diagonal  62  sur.
Contrato de Obra IDU- 1544 de 2025  

Cordial Saludo, 

En  atención  a  la  comunicación  de  la  referencia y,  según  lo  previsto  en  el
artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el parágrafo 1o del artículo 17 de la Resolución IDU 1381 de 2025
de la  Dirección General,  documentos en virtud de los cuales a la Dirección
Técnica de Conservación de la Infraestructura, le corresponde la suscripción de
las  respuestas  a  las  peticiones  que  se  formulen  ante  el  Instituto, de
conformidad  con  las  funciones  asignadas  a  la  dependencia  en  el  citado
Acuerdo 004 de 2025, al Manual de Funciones y Competencias Laborales del
Instituto,  y  al  Procedimiento  aprobado por  la  Dirección  General, de  manera
atenta se da respuesta a la petición formulada, con base en la información y
documentación suministrada por la Subdirección Técnica de Conservación del
Subsistema  Vial según  las  competencias  que  le  corresponden,  en  los
siguientes términos:

En virtud de lo anterior y de acuerdo con la petición remitida a la Entidad, se
procede a dar respuesta a la solicitud planteada por usted:
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"(...) se requiere el arreglo del tramo vial ubicado en la carrera 19 con diagonal
62 sur." (…)”

Se informa que esta misma solicitud fue recibida por el Instituto a través de los
radicados  202652600657232  del  27/04/2026  y  202618500576102  de
14/04/2026l,  para  la  que  se  emitió  la  respuesta  con  oficio  STCSV-
202638600597591 de 04 de mayo de 2026, adjunto a la presente. 

Conforme a lo anterior, se da respuesta dentro de los términos previstos en el
artículo  14  de  la  Ley  1755  de  2015,  se  espera  haber  atendido  de  forma
satisfactoria la solicitud presentada, el Instituto agradece su interés reiterando
una vez más la voluntad de servicio y atención, por lo que la Entidad estará
atenta ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

LUIS EDUARDO QUITIAN CASTIBLANCO
Subdirector Técnico de Conservación del Subsistema Vial (E)
Firma mecánica generada el 15-05-2026 02:25:35 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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